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Com is ión Estata I  del  Ag ua

DENTRo DEL pRocRAMA DE AGUA poiiaeLr_,:ALcANTARILLADo y SANEAM¡ENTo
EN zoNAS URBANAS *Aplzt)u, celeeRh¡¡ poR UNA pARTE, LA colllslót¡ ESTATAL
DEL AGUA DE JALrsco, REpRESTmñoruÉru rsrc Acro poR r-A c. cARoLTNA
ELTZABETH ruúñez sotÍs, EN su gAxÁcren DE DrREcroR DE pm¡¡eÁcrór.¡

@trA
JALISCO

coNVE Nro No. c EA' rco*¡Éü'u -01 1 tzol g
' . :

CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTNR' ACC¡O.NCS Y RECURSOS PARA LA
REALIZAC¡ÓI.¡ oC LA OBRA PÚBUCR CONSISTENTE, É.N',ADECUAcIÓru DE PRoYEcTo
y coNsrRuccróru DE pLANTA DE rRnr¡rufren¡ro o-É AGUAS RESTDUALES pARA uN
GASTO DE 6 LPS EN LA ZONA NORTE Y¡GONEXI6'N R LA DESCARGA EXISTENTE'"
pARA LA cABEcERA MUNrcrpAL DE córucepcróru oe BUENos ATRES, JALrsco,
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T
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f,{rsrRnrÉcrcA, A eurEN EN Lo suc sE LE DENoMlNenÁ coulo "LA cEA". Y
POR LA OTRA PARTE, EL AYUNT O CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE
BUENOS AIRES, JALISCO, RE TADO EN ESTE ACTO POR EL C. GONZALO
zúñrc¡ ARTAS, c. ¡osÉ MENDCIzÁ @meos" c. MTRTAM eroÉ coNTRERAS LUNA y c.&vf f  rv^ 

^. \ r^vr 
, r rE.rv iyb^ vdarrr¡

¡osÉ ¡t¡És oitz oelcaorefo, er$ su cAü*gren DE pRESTDENTE MUNtctpAL,
SEcRETARTo cENERAT, síruorco yiÉr¡- GADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.
RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN
AYUNTAMIENTO'" MISMO QUE
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

H STiA A L
1.. EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENT Eh{ &gótri-qs REFoRMAS AL nnriculo r r
DE LA coNsTtruclórrl polírt DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LAS

Ácrrn DE FUNCToNES y sERvrcros púelrcos DECUALES sE sTÑnm EL DoBLE c
COMPETENCIA EXCLUSIVA MU CIPAL, EN DICHA REFORMA SE ESTABLECE LA
oelrcncrór{ DE Los nyüm IENTOS MUNICIPALES PARA ADMINISTRAR LO

E AGUA POTABLE. DRENAJE. ALCANTARILLADO.
DE SUS AGUAS RESIDUALES, PARA EL USO DE

LOS HABITANTES DE CADA MUN lPto.

2.-  EN CUMPLIMIENTO A DICHO

. SE LE DENOMINARA COMO
J re¡¡oR DE LAS srcurEr

RELATIVO A LOS SERVICIOS
TRATAMTENTo Y brsposrcrórl

ESTADO DE JALISCO, NPNOEÓ
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIO
PARA LA PRESTACION DE LOS
vrcoR DESDE El oín 21 DE MA
DE24 DE FEBRERO DE 2OO5 SE

SPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO DEL
rl nño 2000, LA LEy DEL AGUA pARA EL ESTADO
MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES
RVICIOS MENCIONADOS Y QUE.SE ENCUENTRA EN
orl nño zqo1. EN EL MtsMo sENTtDo, coN FECHA

EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN tPtos.

3.. QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C. DAVID KORENFELD FEDERMAN
DrREcroR GENERAL DE LA& colr¡rslóru NACToNAL DEL AGUA, óncnruo
ADMINISTRATIVo DESCoNCeruTnhoO DE LA'SECRETAnín oe MEDIo AMBIENTE Y
RECURSoS NATURALES. DE CoNF,oRMIDAD CON Lo DISPUESTo EN l-os nRTíCULoS
17 Y 32 BIS DE LA LEY oRcÁruIcA DE LA ADMINISTnncIÓN pÚeLIcA FEDERAL: 4. 9
FRACCIONES,I, VI, XXXIII,  XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12 FRACCIONES I, I I I ,  VIII ,  XI Y
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XII DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEV;. FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMIN|STRAT|VO; 5 FRACC|ÓN i l t ,  INGISO BI 74,75 rÉnCC¡ONES t ,  l t ,  i l t ,  tv ,  v i l t  y  77 DE
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RES,PONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65 Y 176
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL-,i ]DE PR€SUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA 33, 42 Y ANEXO 24 DEL DE@'RETOJÓE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL D.EL AÑO 2013; 1, 8 Y 13 FRACCIONES I. I I ,
V, VI, XI, XII Y XXVII DEL REGLAMENTO*.]INTIÉRION DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL
AGUA; PUBLICÓ LAS REGLAS DE Q#NNCIÓru PARA LOS PROGRAMAS DEnbuÁ; 'püáLico LAS REGLAS or 

-é#'üóiéñ pARA Los pRocRAMAS DE
INFRAESTRUCTURA HTDROAGRíCOLA ,' Oe AGUA POTABLE, ALCANTARTLLADO y
SANEAMIENTO A cARGo DE LA c,",Oñit[Stott NAC|ONAL DEL AGUA, APLTCABLES A
PARTIR DE 2013. ,*^s. $

Com ls ién Estata I  del  Ag ua

4.- QUE CON FECHA 27 DE MARZO
r¡rcucróN. ANEXo rÉcNtco y DE

2013, LA cEA FoRn¡nIIzÓ EL ANEXo DE
LOSE DE ACCIONES Ir¡ÚN¡TRO I.-O1113 DEL

PROGRAMA DE AGUA POTABLE. TARILLADO Y SANEAMIENTO EN Z
URBANAS "APAZU" CORRESPONDI ALTEJERC|C|O 2013, EN EL CUAL SE TNCLU
tR nCcIÓN OBJETo DEL PRESENTE c

DEC ES:

I . .  DECLARA "LA CEA'' QUE:
r.r.- ES uN oRGANrsMo púelrco DEL GOBIERNO DEL ESTADO D

ISCO, CREADO POR DECRETO DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE
PERIODICO OFICIAL'EL ESTADO DECHA 31 DE ENERO DE 2007, P

JALISCO' CON FECHA 24 DE FEBR . CON PERSoNALIDAD JURíDIcA Y
PATRIMONIO PROPIO. EN LOS TE nrl nnrículo 21 DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS tctPtos.

I .2.- DE CONFORMIDAD CON LO D PUESTo PoR LA TnnccIÓN XXIX Y XXX DEL
nRTícuI-o 23 DE LA LEY DEL AGUA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,
TIENE COMO UNA DE SUS ATRI ES CELEBRAR. CON EL OBJETO DE LOGRAR
UNA COoRDINncIÓru INTEGRAL Y E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES, LOS ACUE S Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN, CON
AUTORIDADES DE LOS TRES NIVEL DE GOBIERNO, EN MATERIA DE AGUA Y PARA

nnctów y REHABtrrnclóru DE Los stsrEMAS
DRENAJE Y SANEAMIENTO.

LA coNsTnucctótr, AMpltAclót't. o
DE AGUA POTABLE, ALCANTARIL

utt\
1w
a-

v

t t
ñ

i

:@

}ICIIL¡
T.J\¡.

-€UA

r .3.- EL oÍn r7 DE ABRTL DE 2013. FUE
,

BRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL C.

-={

'RR

$
ESTADO DE JALISCO Y SUS n¡UNICIPIoS, Y QUIEN TIENE EL cnRÁcTeR DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACToS DE
ADMlNlsrRAclÓN, EN Los rÉnn¡rruos .bE LA FRAcclóru r orl nRrículo 35 DE LA LEy
DEL AcuA pARA EL ESTADo DE ¡nllséo y sus MuNtctptos.

FELIPE TITO LUGO ARIAS , COMO SU D-INECTOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO PoR LA FRACCTórrr lr orEl'nRrículo 25 DE LA LEy DEL AGUA pARA EL

CEA-IHSAN-APMU-011I2013 2 ,,
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;U/\ It.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE:

I .4.. DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECEN LAS FRAECIONES VI DEL ARTíCULO 32
DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISqO''Y SUS MUNICIPIOS, LA JUNTA DE
GOBTERNO, EN SESIÓN REALTZADA EL DíA 19 D,F MARZO DEL 2013, LE OTORGÓ
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIONi:CON TODAS LAS FACULTADES
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE CONFORME/A LA LEY REQUIERAN CLAÚSULA
ESPECIAL, PARA QUE EJERCITE EN FORMA $.ÉPNNNON O CONJUNTA A LA C.
CAROLINA ELIZABETH NÚÑEZ SOLíS, DIRECT@R"DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE
LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD MANIFIESTA QUE A LA FECHA NOLE HA SIDO LIMITADO Nl REVOCADO: ASi

Conn is ién Estata I  del  Ag ua
.u*

MtsMo, CABE señnmn euE DrcHo peEER oueoó FORMALTZADo EN LA ESCR|TURA
púallcn ruúrr¡e no 2121 DE FECHA ro"'or nentl.,,bel nño zarc. oroRGADo nrulr u
FE DEL LtcENCtADo cARLos rrRruÁruogz R6'RRZ, EN su cALIDAD DE NorARto
PUBLICO TITULAR NUMERO 33 DE LA MUNICIP DE ZAPOPAN, JALISCO.

r.s.- señRLA coMo su DoMrctlto pARA oín y
CARACTER PERSONAL. EN LA AVENIDA F
CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALI
LEGALES, MIENTRAS I.IO SEÑNIE. MEDIANTE

S QUE sunTIRÁru SUS EF

HA SIDO INCLUIDA PARA EJECIT
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CIBIR NOTIFICACIONES, AUN LAS DE
IrIÚVITRO fi26, COLONIA MODERNA.

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMI
LICA CONSISTENTE EN, "ADEC

A DE TRATAMIENTO DE AGUAS
ONA NoRTE Y corurxIÓru n LA DE

i *r ,  MUNtctpAL DE coNcrpctót¡ DE BUENoS ,  JALISCO.

ITO. OTRO DISTINTO.

DEL PROGRAMA DE AG
URBANAS "APAZU", LA OB
cro Y coNSTRUccrór.r

UN GASTO DE 6 LPS EN LA
PARA LA CABECERA

II .1. .  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEST poR Los nRrícur-os 115 rRncctó¡r ¡u,
rNcrso A) E r) DE LA coNsTrrucró¡r polírr DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
zg rnncctóru r, DE LA coNsrrrucrórrr ICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 94
FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA rNrsrRAcrór{ púgLrcA MUNrcrpAL DEL
ESTADO DE JALISCO, LE CORRESPON LA pRrsrRctótrr DE Los sERvrcros
PUBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTA
SUS AGUAS RESIDUALES.

, TRATAMTENTo Y DlsPosrctót¡ pe

n.2.- EN Los rÉRn¡rruos DE Los nnrí'e9ut os 11s FRAccToNES r y r DE LA
coNsTtrucróru polÍlcn DE Los rsrnoo$: uNroos MEXtcANos, 73 FRAcctoNES I y
n, 77 rRncctótrt nr DE LA coNsrtrucróñ? polírrcn DEL ESTADo DE JALlsco; 47,
rRnccróru r y 52 FRAcooNES I y r, DE lR.:jlev DE GoBTERNo y LA ADMtNtsrnnctótl
púaltcn MUNrcrpAL DEL ESTADo DE .lAt-rsco, coRRESpoNDE AL pRESTDENTE
MUNTCTPAL LA rUrr¡CtÓru EJECUTTVA Oe .iOS AYUNTAMTENTOS y TENDRÁ CON¡O
oBLrcACróru e¡ecurAR LAS DETERMINACToNES DEL AyUNTAMtENTo, ASi Mtslt¡o, sE
ESTABLECE COMo UNA oBL¡cncIÓN DEL SíNDICo AcATAR LAS ÓnoTruTs DEL
AYUNTAMIENTo Y REPRESENTAR AL MUNICIPIo EN LoS coNVENIoS oUE ÉSTE
CELEBRE.

cEA-l HSAN-AP p¿U-01 1 t2013
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I I .3. .  A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS
SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE CONCE

It.4.. MEDIANTE LA SUSCRIPCION OT "ESTI
AyUNTAMIENTo cELEBRADA ..EL DiA' ro
ERocActórrl oe REcuRSos ruir¡,uClirALEs p

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
PARA LOS PROGRAMAS DE INFRAES
POTABLE Y ALCANTARILLADO A CARGO

DEL AGUA y LA DEMÁs ttoRlr¡ATtvtDAD

11.7.. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE
PENDIENTES CON "LA CEA'' DERIVADOS
r¡Ecucrór.¡ DE AcctoNES DE EJERcrc
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN

n.e.- señnlA coMo su DoMrcrLro pARA
cnRÁCTTR PERSoNAL, EN LA CALLE co
EN LA CIUDAD DE CoNcTpcIÓN DE BU

POTABLE, ALCANTARILLADO Y
BUENOS AIRES, JALISCO, HA

TE LOS PROGRAMAS Y OBRAS DE

y REcrBrR NorFrcAcroNES. núru ms or
ructóru No. 1 1, col. cENTRo c.p. 4917a,
ATRES, JALrsco, LAS euE sunrtRÁw sus

uutt**

SOLICITADO EL APOYO DE "LA CEA'" EN LOS INOS DE LAS FRACCIONES XXIX,
PARA EL ESTADO DE JALISCO Yxxx y xlr DEL RRrículo 23 DE LA LEy DEL

SUS MUNICIPIOS, Y LA SUSCRIPCIÓru oT TS ONVENIO. PARA QUE SE REALICEN
LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCI LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MANE EFICIENTE.

ACUERDO Y EL ACTA DE SESION DE

SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, A

ABRIL DE 20i3, sE Ruronrzó LA
LA REALrzAcrór.r DE LAS oenAs our
coMo LA Rrreructóru DE sus

PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATAL , EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR
LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPON
MUNrcrpAL, SECRETARTo cENERAL v síNo

N. oRpTNÁNDoSE AL PRESIDENTE
O Y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA

MUNICIPAL LA SUSCRIPCION DEL DOCUM CORRESPONDIENTE

I I ,5.. CONOCE LAS NORMAS Y DISPOSICIO APLICABLES EN MATER
oBRA pÚeLIcR Y EN ESPECIAL. LA LE OBRAS pÚglIcns Y SERVICIO

: LAS REGLAS DE OPERACI
IDROAGRICOLA Y DE AG

N NACIONAL DEL AGUA,
COMO LAS NORMAS EXISTENTES EN NFRAESTRUCTURA DE

ABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIE PoR LA colr¡tslótt ruRc
BLE.

I I .6.-  HA DECIDIDO SUSCRIBIR EL PRESE NSTRUMENTo, coN rl pRopósrro DE
coNSoLTDAR LAS nccroNrs DE Los
TENDIENTES A IMPULSAR PRIORITARIAM
¡NFRAESTRUCTURA HIoRÁuI-Icn QUE PR

RSoS ÁN¡elros DE GoBIERNo.

rcoNón¡rco DEL MUNrcrPro EN EL o
UEVAN EL DESARROLLO SOCIAL Y
SE EJECUTAN Y CON ELLO DAR

CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA AMBIENTAL,
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CIR VERDAD NO TENER ADEUDOS
LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
ANTERIORES; NSí COMO ESTAR AL

APRovEcHAMTENTo o EXPLorAcrórrt
RELATIVO AL USO O APROVECHAMIENT

rERrA DE DERECHOS POR USO,.AGUAS 
NAcIoNALES. nsi COMO EL

BIENES DEL DOMII.IIO PÚBI-ICO DE LA
NACION COMO CUERPOS RECEPTORES DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES.

-<
;$
-*--\

R

$
EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS S DE ESTE CONVENIO, MIENTRAS NO
SEÑALE, MEDIANTE ESCRITo, oTRo DISTI o.

,;i.r
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PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO:
1.1.-  "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO' '  CONVIE LEVAR A CABO LA REALIZACION
DE LA oBRA púellcR coNStsrENTE, E DECUACION DE PROYECTO Y
CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMI DE AGUAS RESIDUALES PARA UN

Iór.¡ n LA DEScARGA EXrsrENTE".
DE BUENOS AIRES. JALISCO.

GASTO DE 6 LPS EN LA ZONA NORTE Y C

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONVENI
2.1.. EL PRESENTE CONVEI.IIO SUEt'INÁ ETT OS A PARTIR DE SU FIRMA Y ESTARA
VIGENTE POR UN PLAZO IGUAL AL DE LA E REGA Y RECEPCIÓru oe LA oBRA QUE
SE HABRA DE CONTRATAR, O EN SU CONTINUARA SURTIENDO EFECTOS

PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE CON

HASTA QUE SE ACUERDE POR LAS PARTES
DEL PRESENTE coNVENIo. nÚru Y CUA
TRASCENDIDO LA VIGENCIA DE LA ADMINI
rIRIUÓ EL PRESENTE CONVENIo.

2.2.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL
AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESEN
QUE SE sTÑnIT EXPRESAMENTE LA VI
DEL PUNTO AN]-ERIOR, ASI LA AUTOR
CELEBRE EL MULTICITADO CONVENIO,

MILLONES C¡ENTO DIECINUEVE M¡L PESOS
AL VALOR AGREGADO.

UE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO
PARA TALES EFECTOS SE HAYA

MUNICIPAL CON LA CUAL SE

f\$
Yq

\$

11
r? '

N
N
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rñ

r
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APRoBACIÓIrI uruÁruIME DEL CABILDO O
DE SUS INTEGRANTES.

Arc,Ñ]M DE DOS TERCERAS PARTE

TERCERA.. FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.I . .  "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO' '  C ENEN QUE EL MONTO ESTIMADO DE LA
OBRA. QUE SE MENCIoNA EN ln cIÁuSu NTERIOR, senÁ DE $6'119,000.00 (sEts

ffiro" sE oBLrcA A ENTREGAR
.,EL ACTA DE CABILDO EN

NIO EN LOS TERMINOS
QUE "EL AYUNTAMIENTO"
orerRÁ CoNTAR CON LA

00 M.N.) .  TNCLUYENDO EL IMPUESTO

AL COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE RcnrcnnÁ EL (2.8)o/o PoR coNCEPTo
DE GASToS DE nrrrucIÓIrI SoCIAL Y SUPE sIÓru DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA
Y NORMATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS

$171,332.A0 (CTENTO SETENTA Y UN
1OO M.N), POR LO QUE LA CANTIDAD

TorAL A ERocAn srnÁ DE $6'290,332.00 IS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
VALOR AGREGADO.

00 M.N.) .  TNCLUYENDO EL TMPUESTO AL

É
- \\¡¡\i*3

R

$DtcHA cANTTDAD senÁ FINANcTADA
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:

RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

IGUIENTE MANERA, INCLUYENDO EL

roo.oioz
;

i

DE LA

50.
30.
20.

$ 3,135,623.57
$ r.896.642.03
$ lrathnffi#""':"f
$ 6,290,332.00

C EA-I HSAN-AP AZU -O 1 1 I 20 1 3
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3.2.- , ,EL AyuNTAMtENTo" sE oBLrcA A EXHTBTR Los RECURSos EcoNóMtcos euE
LE CORRESPONDEN, POR CONCEPTO DE LA APO-RTACION TOTAL COMPROMETIDA,
MEDTANTE cHEeuE o orpósrro BANcARTo A rnvón DE "LA cEA", n n¿Ás TARDAR 30
(TREINTA) oins HÁerlrs posrERroRES.A m rtn$n DEL nRESENTE DocuMENTo, A
LA cuENTn ruún¡eno 91'lroso ó n rRnvÉs or TRATSFERENcTA e lrcrRóNrcA cLABE
BANCARIA 030320900000359666 DE BANCO DET.BAJIO, A NOMBRE DE LA COMISION

(TREINTA) oins HÁerlrs posrERroRES A m rtn¡fln DEL nRESENTE DocuMENTo, A

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,
. 'r:i'i: 
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¡ ,$
\ {

'i{
\

*\
\Ni

\ \r\
V l . /

A
t l
¡ t

3.3.- ASí MISMO, "LA CEA" Y "EL eVUryrArUlENTp" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE, LA
OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AE MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA SEA
poR ADECUACTONES OeLrCnOéS* O POR TIPOS DE MATERTAL ENCONTRADOS
DURANTE LOS TRABAJOS E INCREMENTO DE C9STO DE MATERIALES, RAZÓN POR LA
cuAL, LOS RECURSOS ADTCTONALES PARA Uif:rEnn¡rNAClÓN DE LA MISMA, SERÁN
APORTADOS A PARTES PROPORCIONALES EN RE "LA CEA'' Y "EL AYUNTAM¡ENTO'"
DE CONFORMIDAD A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DE DEL
PRESENTE CONVENIO.

3.4.- PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS CON
25% DEL COSTO INICIAL DE LA OBRA, "LA

NES DE IVIONTO SUPERIOR AL
NoTIFIcAnÁ pon E$CRITO A :

AYUNTAMIENTO' SOBRÉ ESTOS INCR DARA QUE ÉSTE, MEDIANI
Óneluoo coRRESPoNDIENTNVENIO POR ESCRITO ANEXANDOjnuloRrcE LA coNrrruuncróN DE Los r PONFORMIDAD CON EL P

"iOUe LE CORRESPONDA.
rs{¡SEGSA

?: 's.s.-  LA EJEcucróN
]: coruorcroNADA A LA
'o'' ESTA oBRA.

3.6.. 'EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA AN
DE No ADEUDo coN LA con¡rsróru

cuARTA.-.coNTRATRcrór.¡ y EJEcuclóru oe
4.1.. LAS PARTES ACUERDAN QUE SERÁ "LA

LAS CARACTeRíSTICAS Y ESPECIFICACION
senÁr.¡ AQUELLAS euE sE ESTABLEzcAN

SENTE CONVENIO. ESTA
ECURSOS FEDERALES P

LA CEA'" A PRESENTAR CONSTANCIA
IONAL DEL AGUA POR EL USO O

TECNICAS Y DE CALIDAD DE LA OBRA
EJECUTIVO O EN EL

DE LA OBRA MA
ASIGNACION Y O

EXPLoTAcIÓru DE LAS AGUAS NAC s, nsi coMo A MANTENERSE AL
CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO. EN NTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON
SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIV o DE LA susPErustóru DE APoRTAcIót¡
DE LA FEDERACION POR DICHO INCUMPLIMI o.

OBRA
EA'' QUIEN SE ENCARGARA DE LICITAR,

CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MA DE ESTE CONVENIO. LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR Y DE oBRAS púelrcRs Y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL GLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
pÚellcns Y SERVICIoS RELACIONADOS
LEGALES APLICABLES.

LAS MISMAS Y oEn¡Ás DISPOSICIONES

EN EL PROYECTO
'l;
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4.2.- ,,EL AyuNTAMtENTo" popnÁ tn¡runvrruin ¡EN EL pRocEDtMtENTo DE
Irc¡rnc¡óN, ADJUDrcncróru, nsi colro EN LA sup-LnVIslóN or LA EJEcuctóru DE LA
OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE
CONSIDERE NECESARIAS A "¡-A CEA", QUIEN ¡,1-AS ANALIZARA, Y EN CASO QUE
RESULTEN eROCEDENTES, LO COMUtttCRnd,,rT{: LA PERSOTn riStCA O MORAL, A
QU|EN SE HAYA ADJUDICADO LA REALIZACI"O,Ñ DE LA OBRA.

:.!!' , ,t;

4.3., N'EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA*'A POITIER A DISPOSICIÓN DE "LA CEA'" AL
SIGUIENTE DiA NATURAL PoSTET@R A LA F!8MA DEL PRESENTE CONVENIO, EL
TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA, ASí COMO OTORGAR LOS
PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIQ$\ Y DERECHOS DE ViA QUE
coRRESpoNDAN, pRopoRCtoNANDo EScRll, i iRAS y DocuMENTos LEGALES, ASi

G-ELA
JALISCO

OISEÑO DEFINITIVO
LA'NCEA' ' .

coMo su DrsPosrcró¡t ríslcn.

4.4.. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA E
LA OBRA DETALLADA EN ESTE CONVEN
TERCEROS, FUERA DE LHS ESTABLECI
NO VINCULAN A "LA CEA" EN DICHAS
RETRAZAR LA AcEprActóN DE LA oBRA.i

4.5.. EN CASO QUE LA OBRA EN
INHERENTES A ' 'EL AYUNTAMIENTO", Y "
UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTAL
POR "EL AYUNTAMIENTO'" EN UN PLAZO MAYOR
PARTIR DE LA FECHA EN QIJE LE SEA NO EL

PARA VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO
CONTRARIO "EL AYUNTAMIENTO'' CUBRI

SEGT
\,TF.
aGt*-

CONTRATISTA ENCARGADA D
, ,EL AYUNTAMIENTO'' O CON

SENTE INSTRUMENTO LEGAL,
NI SERÁN CAUSA PARA

CANCELADA POR CAUSAS
REALIZADO GASTOS. ESTOS

SE CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD
A (10) DIEZ D|AS NATURALES A

MONTO DE LOS MISMOS.

LA OBRA EN REFERENCIA; EN CASO
LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA

4.6.. EN CASO QUE LA OBRA OBJ DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU
TRICA PARA SU PUESTA EN MARCFIA YNATURALEZA. REQUIERA DE ENERGIA EL

OPERACIÓN, "EL AYUNTAMIENTO'' SE GA A LA CONTRATACIÓN OPORTUNA DE
DICHO SERVICIO, ANTE LA COMISIÓN FE DE ELECTRICIDAD: A FIN DE QUE SE
PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PR AS EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS

TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE CONTRATISTA O DE LA CEA: ANTE LA
PRESENTACION DE LAS FACTURAS CORR NDIENTES.

QUINTA CLÁUSULA.. ENTREGA-RECEPCIODE LA OBRA
5.I.- "LA CEA'' SE OBLIGA A ENTREGAR L TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONVENIO

TO'' POR SU PARTE, EFECTUARÁ LAS
TIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA

EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMI
ACCIONES DE MANTENIMIENTO PR
TERMINADA, VERIFICANDO SU FUNCIO ENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS,
MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, RE
OBTENIDOS.

RTANDO A "LA CEA'' LOS RESULTADOS

@
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6.1.- . ,EL AYUNTAMIENTO'' RUTORIZR*¡A ' :LA CEA,, PARA QUE EN CASO DE
rNCUMpLrMrENro A LAS oalrcnc'óñE$ rcr,ñórr¡rcAs euE sEAN DERIvADAS DEL
pRESENTE coNVENro nsí covlo\o$nruExq$ euE AL MtsMo sE tNCoRpoREN, o EN

¡uj
s.z.- ,,EL AvUNTAMIENTO" ACEeTA RECIBIR Y ,SF oBLlcA A OPERAR Y DAR
MANTENTMTENTO pOR St MTSMO O POR MEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE PARA
TAL EFECTO, LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE C€NVENIO, MISMA QUE FORMARA
PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALPAÑTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
coNcEpc¡ó¡¡ oe BUENoS AIRES, JALtsco, poR,,,L@ euE UNA vEZ ENTREGADA PoR
o,LA cEA", se nÁ ,,EL AYUNTAMIENTo" eúJ,ÉN sE HnnÁ CARGo DE LA
ADMINISTRNCIÓI'I, OPERACION Y MANTENIMIEIüTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDA¡D.

.,rf,i'iJ

SEXTA.- clÁusul-A.- cARA¡¡ría oe PAGo 
".'' ,\''

i \  a-
t ' \ \
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CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUMP
DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS
NUMERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAMEN
PLANEACTóru, non¡tNtsrRAclóru v rt
RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES F

W QUE DEJE DE APORTAR Y SEAN SUFIC
SITUACION ESTA QUE HA SIDO

IÓru OnoITARIA CELEBRADA EL P

. .  CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PA
NCIDO EL PLAZO DE PAGO QUE SE

?}EPUNTO 4.5,  DEL PRESENTE CONVENIO,
\LAL AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE LE
JAcun¡pLrMrENTo DEL PAGo. EN EL

EN EL INCUMPLIMIENTo. R'Los olEZ
oFtcto, ensrnnÁ coN euE "LA G
secRetRRin DE PLANEACTóN, ADMI

EXISTIR DUDA O CONTROVERSIA
INTERPRETncIÓI.I, CUMPLIMIENTo
RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUE
DOMICILIO PRESENTE Y FUTURO PU
ESTÁru coNFoRMES EN SoMETERSE
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE

ENTO DE LAS MISMAS OBLIGACIONES
N LAS CLAUSULAS TERCERA Y CUARTA
, A TNNVÉS DE LA SECRTTNNíN DE

STADO DE JALISCO. LE SEAN
ESTATALES, LAS CANTIDADES

CUBRIR SUS OELIGACIONES,
ILDO DEL AYUNTAMIENTO EN
DE ESTE RÑO ZOT¡.

ACUERDO EN QUE, UNA VEZ
NTO 3.2 Y EN SU CASO DEL

nÁ pon ESCRtro uN oFtcto
FIQUE EL ADEUDO Y SE LE SOLICITE EL
QUE "EL AYUNTAMIENTO" PERSISTIERA

S NATURALES DE HABER RECIBIDO EL
' '  GIRE UN OFICIO POR ESCRITO A LA
rRncróru Y FTNANZAS DEL ESTADo DE
MIDAD AL PUNTO ANTERIOR.

LA RpI-ICnCIÓru DE ESTE CONVENIO,
y JuRrsDtccrótt eur EN vtRTUD DE su
cónnrspoNDERLEs, nsi coMo AMBAS
LA JuRrsntccrót¡ DE Los TRTBUNALES

, JALrsco, tr¡Éxtco.

tóru. r TMPUESTAS DE su vALoR,
S, LAS PARTES QUE COMPARECEN LO
IGINALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA

JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONF

sÉplmt.- DE LA JURtsDtcc¡ór'¡
7.1.. "LA CEA'' Y "EL AYUNTAMIENTO'' rÁru oE ACUERDO QUE, PARA EL CASO DE

AMBAS PARTES, EN Remctótrl A LA

ICiOo QUE FUE ESTE CoNVENIo DE
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEG
RAT^IFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS IA LOS ZO oins DEL MES DE JUNIo DE 20

lit cEA-tHSAN-APMU-o11t2oit 
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POR "LA CEA"

ESTRATÉGICA

ETARIO GENERAL

CONTRERAS LUNA
NDIC

DELGADILLO
DO DE LA HACIENDA
MUNICIPAL
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DEL AGUA DE JALISCO Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNT
AIRES, JALISCO.
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AMIENTO''
PRESIDFNCIA

, // nA/-') t I
,p¿/¿¿ ñ'/¿r¿k/\qL")
ROLINA ELIZABEITH NUNEZ I
DIRECTOR DEH.ANEACIÓN

mmmo¡l¡rilJfis

TESTIGOS

C. MA. b noonicuez
PROGRAMASGERENTE DE GESTION DE

"ESTE PRoGRAMA ES pÚelIco, AJENO A CUALQUIER PARTIDO
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'. ,

ESTA HOJA CORRESPONDE AL CONVENIO QUE PARA CONJUNTAR
oBRA CONSISTENTE, EN .ADECUACIÓN DE PROYECTO Y CON
RESIDUALES PARA UN GASTO DE 6 LPS EN LA ZONA NORTE
CABECERA MUNICIPAL DE CONCEPCIÓru OE BUENOS AIRES,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS'APAZU"

GLORIA JUDITH LEY ANGULO
RENTE DE FINANCIAMIENTO

íTIco. QUEDA PRoHIBIDo EL USO PARA FINES

ES y REcuRSos pARA LA REALtzActóru oe l-R
lón oe pLANTA DE TRATAMTENTo DE AGUAS

ONEXION A LA DESCARGA EXISTENTE', PARA LA
CO, DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE,

PoR UNA PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL
'o CoNSTITUCIoNAL DE CONCEPCIÓN DE BUENOS

fffizelo zúñrc¡ ARIAS^_-
EFF|DENrE M uNrc| po5 ¿-uiffifrtflloo

effi?
AIF{IHISTRACI0I,¡ ?0 | 2.10 i 5
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El suscrito, en mi carácter de Director General de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, Organismo Público Descentralizado, con fundamento en el
artículo 35 Fracción Xll de La Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
Municipios así como el artículo 32 fracción XV de su Reglamento,
CERTIFICO"- Que las presentes copias fotostáticas útiles que van en 09
(nueve), fojas solo por Su anverso, las cuales son trasunto fiel de sus
originales, que tuve a la vista y que corresponde a un Convenio celebrado '
para conjuntar acciones y recursos para la realización de la obra pública
consistente en "Adecuación de proyecto y construcción de planta de
tratamiento de aguas residuales para un gasto de 6 lps., en la zona norte y
conexión a la descarga existente", en la Cabecera Municipal de Concepción
de Buenos Aires, Jalisco, dentro del programa de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento en Zonas Urbanas "APAZU", celebrada por Una parte, la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, representada por la C. Carolina
Elizabeth Núñez Solís, en su carácter de Director de Planeación Estratégica y
por la otra parte, el H. Ayuntamiento Constitucional de Concepción de Buenos
Aires, Jalisco, representado por el C. Gonzalo ZÚñiga Arias, José Mendoza
Campos, C. Miriam Aidé Contreras Luna y C. José Inés Díaz Delgadillo, en su
carácter de Presidente Municipal, Secretario General, Síndico y encargado de
la Hacienda Municipal, respectivamente, documento que obra en los archivos
de esta Comisión. Conste.-

--Guadala¡ara, Jalisco, a 13 (trece) de septiembre de 2013 (dos mil trece)- - - -
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